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¿Qué es una licencia médica?

La licencia médica es el derecho que tiene un trabajador dependiente o
independiente de ausentarse o reducir su jornada de trabajo durante un
determinado período de tiempo, en cumplimiento de una indicación profesional
certificada por un médico-cirujano, cirujano-dentista o matrona. La licencia
médica debe ser conocida y tramitada por el empleador -en el caso de un
trabajador dependiente- y autorizada por la COMPIN o la Isapre según
corresponda.

Plazos de presentación de una licencia médica:

• Trabajadores dependientes del sector privado: deben presentar las licencias médicas
a sus respectivos empleadores dentro del plazo de 2 (dos) días hábiles, contados desde la
fecha de iniciación de la licencia médica

• Trabajadores dependientes del sector público: deben presentar las licencias médicas
a sus respectivos empleadores dentro del plazo de 3 (tres) días hábiles, contados desde la
fecha de iniciación de la licencia médica

• Trabajador independiente: debe presentar la licencia directamente a la COMPIN o la
Isapre dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión y siempre
que esté dentro del período de vigencia del reposo.


